
REPU BLICA DE COLOIVBIA

UNIDAD NACIONAL PARA LA GESTION DEL RIESGO DE DESASTRES

RESOLUCIóN No. il'0504
29 t,lAY 2026

"POR MEDIO DE LA CIJAL SE PRORROGA LA RESOLUCIÓN N"1083 DEL 24 DE OCTIJBRE
DE 2025'POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA LJNA TRANSFERENCIA ECONÓMICA
DIRECTA HACIA EL FONDO DE /NYERS/ÓN COLECTIVA DE ALTA LIQUIDEZ (FIC)

ABIERTO PARA EL MUNICIPIO DE PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, CON EL FIN DE
DAR CUMPLIMIENTO A FALLO DE TUTELA T - 333 DE 2022.'

En uso de sus facultades Constituciotlales y Legales, en espec¡al las conferidas por la R$oluciÓn 0937
del 22 de sept¡embre del 2025, el adiculo 80 de la Ley 1523 de 2012, el Docreto 1289 de 2018 y la
Resoluc¡ón j20 de 2016 y mod¡f¡cada por la ResoluciÓn 1210 de 2016, demás dlsposlciones
concordantes y,

CONSIDERANDO:

Que, la Unidad Nacional de Gestión del R¡esgo expidió ¡a Resolución N''1083 del 24 de octubre
de 2025, donde ordenó "Transfeir al Fondo de lnvers¡ón Colectiva de Alta Liqu¡dez de
Fiduprevisora 5.A., número 001001055458 del 26 de septiembre de 2025, cuyo obieto es:
"POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDEA/A UA/A TRAIVSFERENCIA ECONOMICA DIRECTA
HACIA EL FONDO DE /A/YERS/ON COLECTIVA DE ALTA LIQUIDEZ FIC ABIERTO PARA
EL MIJNICIPIO DE PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA PARA REALIZAR LA EJECUCIÓN
DE ACCIONES DE RECUPERACION CONFORME A LAS L//VEAS CONTEMPUDAS EIV EL
PAE Y DAR CUMPLIMIENTO AL FALLO DE TUTELA T 333 DE 2022", recursos por valor de
DOS MIL CIEN MILLONES PESOS lvl/cte. ($2.100.000.000.00) para que sean adm¡n¡strados
por el municipio de Providencia y Santa Catal¡na. Esfos recursos se encuentran amparados
con el Ceñ¡ficado de D¡sponib¡lidad Presupuestal No. 25-1191 del 29 de agosto de 2025".

Que, mediante oficio DM-05-2026-078 de fecha 15 de mayo de 2026 y radicado 2026ER11297
a la UNGRD el 25 de mayo de 2026, suscrito porel Señor ALEX RAMIREZ NUZA alcalde del
mun¡cipio de Providencia y Santa Catalina, solicita ampliación de plazo a la Resolución No.

1083 del 24 de octubre de 2025. - Proyecto Reconstrucción Escuela de Música Tom & Silaya
como refugio (Acuerdo No. 9, Sector Cultura, PT-64 PROMIS). con fundamento en lo siguiente:

"(...) Por medio de la presente comun¡cación, la Alcaldia Munic¡pal de Providencia y Santa Catal¡na
lslas se permite elevar ante su despacho solic¡tud fomal de ampl¡ac¡ón del plazo establec¡do en la
Resolución No. 1083 del 24 de octubre de 2025, "POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA UNA
TRANSFERENCIA ECONÓMICA DIRECTA HACIA EL FONDO DE INVERSIÓN COLECTIVA DE ALTA
LIQUIDEZ _ FIC ABIERTO PARA EL MUNICIPIO DE PROVIDENCIA Y SANIA CATALINA, CON EL
FtN DE DAR CUMPLIMIENTO AL FALLO DE TUTELA T-333 DE 2022". acto administrativo mediante
el cual se establece el mecanismo de transferenc¡a de recursos dest,nados a financ¡ar la ¡nteNenc¡ón
objeto de la presente sol¡c¡tud.

El proyecto Reconstrucción Escuela de Mús¡ca Tom & Silaya como refug¡o" se enmarca en los

compromisos pmtocolizados en el proceso de Consulta Previa adelantado en cumpl¡miento de la
Sentencia T-333 de 2022 de la Corle Const¡tucional, en el que se vinculan la Unidad Nacional pan la
Gest¡ón del Riesgo de Desasfres (UNGRD) y el M¡nisteio de las Culturas, /as Arfes y /os Saberes.
Dichos comprom¡sos constituyen obligaciones de carácter const¡tuc¡onal cuya ejecución está suieta al

( )

EL SUBDIRECTOR PARA EL MANEJO OE DESASTRES DE LA UNIDAD NACIONAL
PARA LA GESTION DEL RIESGO DE OESASTRE, EN SU CALIDAD DE ORDENADOR DEL
GASTO DEL FONOO NACIONAL DE GESTIÓN DEL RIESGO OE DESASTRES
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respeto ¡nestricto de los derechos fundamentales de la comun¡dad ra¡zal y a los parámetros fécnlcos e
i n stit u c io n al e s acord ados.

En desarrollo de los acuerdos protocol¡zados, la Alcaldia Mun¡cipal, en adiculac¡ón con la UNGRD y el
M¡nisterio de las Culturas, las Ades y /os Saberes, ha adelanlado las gestiones orientadas a garant¡zar
la v¡ab¡lidad técnica, presupuestal y comunitar¡a del proyecto. No obstante, la s¡ngular naturaleza de la
inteNención -que combina estándares proplos de la gest¡ót1 del riesgo con los requerimientos de un
equipamiento cultural- ha generado complejidades de armon¡zación técnica e ilterinst¡tuc¡onal que
han incid¡do d¡rcctamente en el cronograma de ejecuc¡ón in¡c¡almente previsto.

En padicular. el Acuerdo No. 9 del Sector Cultura (PT-64 de la plataforma PROMIS) establece la
atliculac¡ót1 entre la UNGRD y el M¡n¡ster¡o de las Culturas, las Ades y /os Saberes para la gest¡ón,
proyección presupuestal y construcc¡ón que permita la recuperac¡ón del escenar¡o cultural, impon¡endo
estándares d¡ferenciados que deben integrarse de manera coherente en una sola soluc¡ón
arquitectón¡ca. Por un lado, la ¡nfnesttuctura debe cumpl¡r con los cr¡ter¡os técnicos de gestión del riesgo
que la habiliten como refugio en s¡tuac¡ones de emergencia. Por otro, debe satisfacer los requerimientos
culturales, pedagóg¡cos y acústlcos prop¡os de un equipamiento de formac¡ón musical, conforme a las
necesdades expresadas por la comun¡dad raizal. La amonización de estos esfándares ha exigido un
proceso de revisión técn¡ca intersectorial riguroso, previo al ¡nicio de la ejecuciót1 fisica del proyecto, a
f¡n de garantizar su sosten¡bil¡dad y pe¡linencia.

Este proceso ha impl¡cado la realización de un ejerc¡cio pañ¡cipativo y una revisión técnica intercectoial
prev¡a al inicío de la ejecución f¡s¡ca del proyecto. Dichas acc¡ones han ten¡do como objet¡vo asegurar
la sostenibil¡dad, funcional¡dad y pert¡nenc¡a de la inteNención, de modo que se responda efectivamente
a las necesidades y expectat¡vas de la comunidad raizal. Todo lo anter¡or se ha desanollado en el marco
de la consulta prev¡a, conforme a lo establecido por la normat¡va y los acuerdos protocolizados,
reaf¡rmando el compromBo ¡nstituc¡onal con la inclus¡ón y el respeto a los procosos comunltaíos.

A contiruac¡ón, se relacionan los ¡nd¡cadores de cumpl¡miento esfab/ecldos en el marco del Acuerdo
No. 9, con el propós¡to de contextualizar elestado de avance del proyecto y fundamentar la sol¡c¡lud de
ampl¡ac¡ón de plazo:

1. Acta con anexos de la mesa técn¡ca de diálogo pad¡c¡pativo entre el Minister¡o de las
Culturas, la UNGRD y la Comunidad Ra¡zal (sept¡embre de 2025). con pañ¡cipación de la
Alcaldía de Prov¡denc¡a y Santa Catal¡na.
2. Anteproyecto de ¡ntervención
3. Documento con la ruta de trabajo para el desanollo de eslud¡os y dlseños.
4. Entrega de estud¡os y d¡seños a la Comunidad Raizal.
5. Comun¡cado of¡c¡al ¡nfomando la foma de ejecuc¡ón de la ¡nteNenc¡ón.
6. lnforme técnico f¡nal de la obn.
7. Acta de entrega de la obra de ¡nteNenc¡ón a satisfacción de la Comunidad Ra¡zal.
8. Acta de entrega de la dotación de mob¡l¡ario para el func¡onamíento de la escuela.

Para el cumplim¡ento del anteproyecto de ¡nteNenc¡ón, la Alcaldia Mun¡c¡pal, en añ¡culación con el
Grupo de lnfraestructura Cultural del M¡n¡ster¡o de las Culturas, las Ades y /os Saberes, adelantó las
s¡gu¡entes act¡v¡dades que dan cuenta del avance en la tase preparator¡a del proyecto:

1. Gestión ¡nterinst¡tucional previa a las act¡vidades de campo (d¡c¡embre de 2025 - mano de 2026):
Con anter¡or¡dad a las act¡vidades presenc¡ales realizadas en el mun¡cip¡o en abril de 2026, la Alcaldia
adelantó un proceso sostenldo de artlculac¡ón con el M¡n¡sterío de las Culturas, las Añes y /os Saberes
y la UNGRD. El 5 de dic¡embre de 2025, la Secretaría de Depoñe y Cultura rem¡t¡ó al Grupo de
lnfraestructura del Min¡ster¡o respuesta formal a la sol¡c¡tud de informac¡ón Radicado MC4460352025,
con cop¡a a la UNGRD, dando cuenta del estado del proyecto y de los espac¡os de ad¡culación
adelantados. El 9 de dic¡embre de 2025 se realizó la Segunda Reunión de Adiculac¡ón lnst¡tuc¡onal. con
pad¡cipación dol Grupo de lnfraestructura del M¡n¡sterio de las Culturas, la UNGRD, la Secretaría de
Depone y Cultura y la Secretar¡a de lnfraestructura de la Alcaldia, en la que se social¡zaron los crilerios
técnicos del Minister¡o lrente a la ¡nleNención y se defin¡eron los comprom¡sos a cumplir para avanzar
en la fase de esfudlos y dlseños.

En cumplimiento de d¡chos compromisos, el 29 de enero de 2026 la Alcald¡a remit¡ó al M¡nisterio los
planos arqu¡tectón¡cos de la Escuela y la ¡nformación técn¡ca solic¡tada (presupuesto, APUs y memorias
por capitulos), dando inic¡o al proceso de revisión técn¡ca intersectorial. El 6 de febrero de 2026 se
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celebró una reun¡ón de segu¡m¡ento en la que se rev¡só el presupuesfo con sus memoias lécnicas en

versión final, comprom¡sos que fueron formalizados med¡ante coneo del 11 de febrero de 2026

El 17 de febrero de 2026 el Ministerio de las Cultuns rad¡có ante la UNGRD el of¡c¡o MC0315252026,
cotl cop¡a a la Alcald¡a, en el marco de la adiculac¡ón ¡nteinstitucional sobre el proyecto Tom & Silaya.
Et 12 de maÍzo de 2026, en coordinac¡ón con la Coord¡nadora del Equ¡po Técnico Asesor de la
Comunidad, Sharon López Newball, la alcaldia municipal acordÓ la agenda de trabaio para las
act¡v¡dades presenciales de abril, que comprend¡eron la visita técn¡ca a la Escuela y el Taller de D¡seño
Pad¡cipativo, conforme se detalla en los numerales s¡gulenles.

2. Vis¡ta Técnica a la Escuela de Música Tom & S¡laya (9 de abil de 2026): Se realizÓ el recorr¡do

lécn¡co a la infraestructura cultunl, con la paft¡cipac¡ón del equipo del Ministerío y los profesores de
mús¡ca del mun¡c¡pio. Durante la visita se explicÓ la proyecc¡Ón para la reconstrucciÓn del espacio, y sus
resullados serán ¡ntegrados en un documento de recomendac¡ones técn¡cas elabondo desde el Grupo
de lnfraestructura del M¡n¡ster¡o de las Cultuns, el cual se encuentra adiunto a la presente
comunicación.

3. Tatler de D¡seño Pad¡c¡pat¡vo (10 de ab de 2026): Realizado en la Casa de la Cultun del mun¡cipio,

es¿e espaclo perm¡t¡ó construir de manera colectiva la visión de la ¡nfraestructura, med¡ante la

recolección de ¡deas, necesidades y apoñes de la comun¡dad raizal, con el propósito de estructurar el
anteproyecto arqu¡tectón¡co que serv¡rá como base para el desarrollo del proyecto. Durante la iornada,
los padic¡pantes formularon propuestas concretas sobre la d¡str¡bución de espacios. requerim¡entos
pedagóg¡cos y cond¡c¡ones de Ltso como refug¡o. Entre ello, la comun¡dad fue re¡teratíva en que el uso
princ¡pal del proyecto debe ser el de escuela de formación mus¡cal, orientada al fodalecim¡ento cultural
y la transm¡sión de saberes /ocales, y que el uso como refugio tendrá carácter complementar¡o, temporal
y activado únicamente en sítuac¡ones de emergenc¡a.

4. Of¡c¡o de recomendaciones técnicas del Min¡sterio de las Culturas, las Ades y /os SaÓeres -
MC1050252026 (29 de abr¡l de 2026): Como resultado de las act¡v¡dades de campo realizadas los días
g y 1O de abril de 2026 y en segu¡m¡ento a la reun¡ón de añiculación interinst¡tuc¡onal del 7 de mayo de
2026, el Grupo de lnfraestructun Cultunl del Ministerio de las Culturas, las Arles y los Saber$ rem¡t¡ó

a ta UNGRD y a la Alcaldía Mun¡c¡pal el oficio No. MC1050252026, con copia al Ministerio del lnteior y
al Equ¡po Técn¡co Asesor de ta ComLtn¡dad. Dicha comun¡cac¡ón, acompañada de la relatóría de las
jomadas del 9 y 10 de abril, las actas correspondíentes y los planos arquitectónicos actual¡zados de la

Escuela de Música Tom & S¡laya (pisos 1 y 2, vers¡Ón del 16 de abríl de 2026), formal¡za las
recomendaciones técn¡cas del Ministeio frente a la intervención y constituye un insumo determ¡nante
para la elaboración del anteproyecto def¡n¡t¡vo, en la medida en que establece los parámetros que

deberá atender la consultoría que se contrate para el desanollo de los estud¡os y d¡seños del proyecto.

5. Reunión de rev¡s¡ón de propuesta de anteproyecto y ad¡culac¡Ón inter¡nstitucional (7 de mayo de
2026): Se abordaron los resultados y conclus¡ones deivados del taller pañic¡pativo, de la visita técnica
realizada a la Escuela y las recomendaciones técn¡cas presentadas por el Min¡ster¡o de las Culturas, en

/os cuales se ¡dent¡f¡có la necesidad de avanzar en el proceso de contralaciÓn de la consultoría. Lo
anteior, con et f¡n de garant¡zar que el proyecto ¡ncorpore la doble funcionalidad de la infraestructura,
atendiendo las recomendac¡ones formuladas por la comunidad, las cuales resultan fundamentales para
su validación y aprobación en las etapas posteiores de presentac¡Ón de esfudios y d,.seños.

Las actividades anteriomente descr¡tas quedaron formal¡zadas en /as Acras de ReuniÓn "Taller de
D¡seño Padicípatívo y V¡s¡ta Técn¡ca para la Reconstrucción de la Escuela Tom y S¡laya", de fecha I y
1O de abr¡l de 2026, y "Atliculación ¡nteinst¡tucional para avanzar en la reconstrucciÓn de la Escuela de
Mús¡ca como ¡nfraestructura cultural" adjuntas a la presente comunicac¡ón como evidencia del proceso
detr1 arlicutac¡ón instituc¡onal y parlicipac¡ón comun¡taia adelantado en cumpl¡m¡ento de los
compromisos derivados del Acuedo No. 6 (Sector ReconstruccíÓn) y el Acuerdo No. I (Sector Cultura)
del proceso de Consulia Prev¡a.

La Alcaldia Mun¡c¡pal, con el acompañam¡ento técnico de la UNGRD y el Ministerío de las Culturas, las
Ades y los Saberes, adelanta actualmente los trám¡tes administrativos y precontractuales ,ecesanbs
para dar ¡nic¡o a la ¡nteNenc¡ón de reconstrucc¡ón y habilitación de la Escuela de Música Tom & Silaya,
en estr¡cto cumpl¡miento de los compromisos de ad¡culac¡ón inst¡tucional establec¡dos en los acuerdos
protocolizados.

En razón de lo anter¡or, y en atención a la complejidad técnica e interinstituc¡onal del proyecto der¡vada
de su doble funcionalidad como refugio de emergencia e infraestructura cultural pincipal, así como a
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las exigenc¡as propias del proceso paft¡c¡pat¡vo, de la consulta prev¡a y de la amonizac¡ón ¡ntersector¡al
adelantada, la Alcaldía Municipal so/iclfa respetuosamente a la Subdirección para el Manejo de
Desaslres de /a UNGRD la ampl¡ación del plazo fiado en la Resolución No. 1083 del 24 de octubre de
2025, por un térm¡no de hasta c¡ento ochenta (180) dias calendar¡o, contados a pa¡l¡r del venc¡miento
del plazo vigente.

Lo anteríor, con el fin de garant¡zar que la ejecución del proyecto se desarrolle de manera ordenada,
transparente y con la debida padicipación comunitaia, asegurando que la ¡nfraestructura resultante
responda efect¡vamente a /as necesdades de la poblac¡ón -en especial de níños, jóvenes y adultos
mayores-, y que la dest¡nac¡ón de los recursos y /as efapas del proceso cumplan las ex¡gencias
normativas y los compromisos derivados de la Senlencia T-333 de 2022 de la Coñe Constituc¡onal.

Para esta admin¡strac¡ón es pr¡oritario avanzar con la mayor celeridad pos¡ble en la ejecución de las
inteNenc¡ones proyectadas, toda vez que su ¡mplementac¡ón opoduna resulta determ¡nante para
consol¡dar las cond¡c¡ones técnicas, operat¡vas y funcionales de la Escuela de Mús¡ca Tom & S¡laya,
garantízar el cumplimiento de los comprom¡sos inst¡tucionales der¡vados de los acuerdos protocolizados
en la consulta previa, y asegurar que la infraestructun entre en operaciót1 respond¡endo efect¡vamente
a su doble func¡ón en benef¡c¡o de la comunidad de Prov¡dencia y Santa Catal¡na lslas. La ampliacíón
solic¡tada no const¡tuye una dilación ¡njust¡ficada, s¡no la cotldic¡ón necesaria para que el proyecto se
ejecute con la r¡guros¡dad técnica y la leg¡t¡midad comunitaria que exige el cumplim¡ento de la Sentencia
T-333 de 2022. (...)".

En ese orden de ¡deas, en el artículo 2.3.1.6.3.6 del Decreto 1289 de 2018, que expresamente
perm¡te prorrogar los plazos de legalización y ejecuc¡ón de recursos transferidos previa
solicrtud debidamente justificada y aprobación de la UNGRD.

Que, de conformidad con el artículo 5 de la Resolución 1083 de 2025, el subd¡rector para el
filanejo de Desastres, en el marco del seguimiento a Ia ejecución de los recursos, aprobó
informe técnico elaborado por el equipo técn¡co de la Subdirección para el Manejo de
Desastres de la UNGRD, producto de Ia visita técn¡ca realizada al proyecto, concluyó que se
requieren alustes y complementaciones para garant¡zar el adecuado cumplimiento de los
requ¡s¡tos técnicos y normativos aplicables. En virtud de lo anterior, y cons¡derando la
justif¡cación técn¡ca expuesta en dicho informe, se estima procedente aprobar la solicitud
presentada por el Municipio de Providencia y Santa Catal¡na para la ampliación del plazo de
legalización por un término adic¡onal de ciento ochenta (180) días calendario, de conform¡dad
con lo dispuesto en la Resolución No. 1083 del 24 de octubre de 2025.

RESUELVE:

ARTÍCULo PRIMERo: AMPLIACIÓN DEL TÉRMINO DE EJECUCIÓN Y LEGALIZACIÓN:
La ejecución y legalizac¡ón de los recursos transferidos deberá realizarse en un término no
mayor a ciento ochenta (180) dÍas calendarro, contados a partir del 03 de .iunio de 2026 fecha
en la cual se efectúa el vencimiento del plazo estipulado en la Resoluc¡ón No.1 083 del 24 de
octubre de 2025 y hasta el 2 de diciembre de 2026.

ARTíCULO SEGUNDO: Las demás d¡spos¡c¡ones contenidas en la Resolución No.1 083 del
24 de octubre de 2025, no han s¡do objeto de modificación en el presente acto, por lo tanto,
permanecen incólumes.

ARTíCULO TERCERO: Not¡fíquese al representante legal del municipio de Providencia y
Santa Catalina, conforme a lo dispuesto en la ley 1437 de 201 1 Código Contencioso
Administrativo y de Procedimiento Administrativo-CPAcA artículos 66,67,68 y 69 "deber de
notificación de los actos admrn¡strativos de carácter particular y concreto", "notif¡cación
personal", "citaciones para notrficación personal" y "not¡ficación por av¡so.

ART|CULO CUARTO: Contra el presente acto procede únicamente el recurso de reposición
que deberá ser interpuesto ante el Director General de la Unidad Nacional para la Gestión de
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Riesgos de Desastres (UNGRD) en los térm¡nos y oportunidad que establecen los artículos 76
y 77 de la ley 1437 de 2011. Para la recepción de recursos se hab¡lita el correo electrónico
correspondencia@gest¡ondelriesgo.gov.co

lnfíCUIO QUINTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición

Dado en Bogotá D.C., a los 2s [,!AY 2026

RICARDO
Subdirector para el

Ordenador del
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do FNGRD
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